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Le;/ de H  ¿e Mayo de 1840, sobre la orga
nización de las oficinas de aduana y  
funciones y  deberes de sus empleados, 
que deroga la N° 806 de 28 de Mayo de 
1837 sobre esta materia.

(Derogada por el número 1.060.)

El Senado y (?  de R. de la R ‘ fe  Ve
nezuela reunidos en Congreso, decretan : 

Art. I o En cada uno de los puertos ha
bilitados de la Guaira, Puerto Cabello, 
Guayana, Maracaibo, Cumaná, Barcelona 
y Coro, subsistirá una administraciou prin
cipal de aduana á cargo de un administra
dor y un interventor. Las de Pampatar y 
Juan Griego, constarán cada una de un 
administrador.

A’rt. 2o Estas oficinas tendrán para el 
desempeño de los diversos negociados y 
trabajos que les corresponden, los depen
dientes que nombre el Poder Ejecutivo á 
propuesta de los respectivos jefes, arreglán
dose á la suma qne para su pago se les se
ñala en la ley de sueldos.

§ único. Estos dependientes podráu 
ser removidos por el Poder Ejecutivo á pe
dimento de sus respectivos jefes, infor
mando éstos lo conveniente al efecto.

Art. 3o Habrá igualmente en cada una 
de dichas administraciones un comandante 
de resguardo, do nombramiento directo del 
Poder Ejecutivo, y el número de cabos, ce
ladores, patrones de falúa y bogas que crea 
necesarios, y tenga á bien nombrar el mis
mo Poder Ejecutivo, á propuesta de los 
administradores, podiendo aumentar el nú
mero y disminuirlo, según lo juzgue mas 
conveniente al servicio público, dando 
cuenta al Congreso cada aflo de las varia
ciones que haga.

§ único. En la aduana de la Guaira 
habrá un segundo comandante de resguar
do do nombramiento del Poder Ejecutivo.

De las administraciones subalternas.

Art. 4o En cada uno de los puertos ¡le 
Carúpauo y Maturin habrá una adminis
tración de* aduana subalterna á cargo de 
uu admiuistrador y un interventor; y en 
los puertos de Rio Caribe, Giiiria, lligue- 
rote, Chorouí, Adícora y Cumarebo, habrá 
también administraciones á cargo sola
mente de un admiuistrador.

Art. 5“ En la administración de Hi- 
guerote habrá ademas un comandante de 
resguardo, y en la misma y en las otras de 
que trata el artículo anterior, los cabos de 
resguardo, celadores, patrones y bogas qne 
juzgue necesarios el Poder Ejecutivo.

415. Deberes y  restricciones de los empleados de 
aduana.

Art. 6° Son deberes de los administra
dores de aduana, ademas de los que se de
signan en las leyes de importación y ex
portación :

1° Recibir y guardar en unión del inter
ventor donde lo haya, y bajo la responsa
bilidad de ambos, los caudales de la nación 
que eutren en las cajas do su cargo.

2“ Dar recibos de las sumas que ingre
sen y exigirlos cuando hagan pagamentos 
para que les sirvan de comprobantes §n 
sus cuentas.

3o Llevar estas con el dia, cortarlas al 
fin de cada año ecouómico y rendirlas pre
cisamente al tribunal de cuentas cu todo 
el mes de Setiembre siguiente.

4o Distribuir las negociados de sus res
pectivas oficinas entre sus dependientes, y 
mantener la correspondencia con la secre
taría de hacienda, tribunal de cuentas, te
sorería general y demas oficinas.

5o Ejercer las funciones de comisario 
de guerra de la fuerza militar que exista 
en los lugares de sil destino, para pasar 
mensualmente las revistas, formar por las 
listas el presupuesto de la tropa existente, 
y pagarle el haber que le resulte, con su
jeción á las órdenes que reciba de la te
sorería general. En los puertos donde 
haya apostadero de marina ejercerán igual
mente las funciones de comisarios de ma
rina.

6o Informar á la secretaría de hacienda 
en el mes de Noviembre de cadaaüo, sobre 
los inconvenientes que hayan tocado en la 
ejecución de las leyes de hacienda, hacien
do á la vez sus observaciones sobre los de
fectos que en ellas noten, y mejoras que 
crean deban hacérseles.

7° Pasar oportunamente á la secretaría 
de hacienda todas las demas noticias é in
formes que les pida.

8o Procurar y cuidar eficazmente que 
de ninguna manera se defrauden los inte
reses nacionales, haciendo al efecto que 
todos los empleados de su dependencia 
llenen sus deberes, y disponiendo lo conve
niente para que los resguardos vigilcu y 
celen incesantemente quo no se haga con
trabando.

9o Representar los derechos del fisco 
en el lugar de sus destinos cuando no haya 
interventor, y el Poder Ejecutivo no tenga 
á bien nombrar fiscal especial.

Art. 7o Son deberes de los intervento
res, ademas de los que tienen por las leyes 
de importación y exportación :

I o Representar los derechos del fisco en 
el lagar de sus destinos, cuando el Poder



Ejecutivo no tenga á bien nombrar fiscal 
especial.

2o Concurrir cou el administrador á 
la liquidación de los derechos de impor
tación y  exportación, aulorizaudo, CúinO 
él, con su firma, los respectivos expedien
tes que se formen de entradas y salidas de 
buques.

3° Concurrir también con el adminis- 
trador á la formación de los presupues
tos, estados de valores y de comercio y re
laciones de ingreso y egreso que deben re
mitirse al tribunal de cuentas y tesorería 
general dentro del término que en esta ley 
se séllala.

4“ Intervenir en todos los asientos que 
se hagan en el libro manual y autorizar
los con su firma juntamente con el admi
nistrador.

5° Cuidar lo mismo que éste de que la 
cuenta vaya con el dia y de que se rinda 
oportunamente.

C" Interveniren la percepción, custodia 
y distribución de caudales.

Art. S° Son deberes de los comandan
tes de los resguardos, ademas do los que 
tienen por las leyes de importación y ex
portación :

I o Recibir y ejecutar fielmente las órde
nes que les den los administradores é in 
terventores, para todo lo concerniente al 
servicio de la renta.

2o Dar órdenes directas á los cabos, ce
ladores, patrones de falúas y bogas para 
que estén ocupados constantemente en las 
funciones propias de su instituto, y cuidar 
de que llenen bien sus deberes.

§ único. El segundo comandante del 
resguardo de la Guaira cumplirá las órde
nes del administrador y del interventor, y 
suplirá las faltas del primer comandante.

Art. 9o No podrán el administrador ó 
interventor, ó el administrador donde ha
ya este empleado solamente:

Io Pagar cantidad alguna ni hacer 
traslación de caudales de sus respectivas 
cajas á otras, aunque sea á la de la tesore
ría general sin previa órden del tesorero y 
contador.

2o Liquidar créditos contra el Estado, 
y abonarlos en su cuenta, á ménos que sean 
autorizados para ello por el tesorero y 
contador, eu el solo y único caso que á es
tos se lo permite la ley para los que pro
vengan de sueldos de la fuerza armada en 
servicio activo, inválidos y militares con 
goce de tercera parte.

3o Expedir obligaciones ó certificatos 
de créditos contra el Estado.

4o Librar contra otras administracio
nes ni contra la misma tesorería general,

sin formal autorización del tesorero y con
tador.

Art, 10. Los administradores é inter
ventores do aduana, que son los únicos 
responsables de todo lo que entre y sal
ga de la oficina de aduana, así de la 
propiedad de la Nación como de los par
ticulares, elegirán una persona de su con
fianza entre los dependientes de la ofi
cina, que desempefie las funciones de fiel 
de peso guardalmaceu, para el recibo, pe
so, custodia y entrega de efectos: presen
ciando ambos.jefes estos actos, ó en defec
to de uno, el dependiente qne comisione 
aquel qne falte.

Disposiciones f/enerales.

Art. 11. El dia 1" de cada mes, el go
bernador, el jefe político ó alcalde parro
quial residente en el lugar donde exista 
una administración, en unión del admi
nistrador é interventor, donde haya este 
empleado, harán tauteos de caja, cuya 
diligencia se asentará en un libro destina
do al efecto; expresándose por clases ó 
ramos las entradas y salidas que haya ha
bido en el mes anterior, y la existencia ó 
déficit que resulten en caudales y especies. 
Firmada esta acta por los concurrentes, 
so sacarán dos copias, de las cuales remi
tirá el administrador una á la secretaría 
de hacienda y otra á la tesorería gene
ral por el primer correo. Este mismo tan
teo tendrá lugar, siempre que las citadas 
autoridades lo juzguen conveniente, dan
do cuenta al secretario de hacienda del re
sultado.

§ único. A la  autoridad civil que con
curra al tanteo le serán presentadas las 
cuentas, comprobantes y existencias de la 
oficina, y dicha autoridad negará su firma 
y dará cuenta al Poder Ejecntivo cuando 
encuentre alguna irregularidad.

Art. 12. La3 cuentas de las oficinas de 
aduana se llevarán por el método de par
tida doble, á estilo mercantil, expresándo
se las fracciones por decimales.

Art. 13. Las horas del despacho de las 
aduanas serán desde las seis hasta las nue
ve de la mafiana, y desde las diez hasta 
las cuatro de la tarde. Se exceptúan los 
domingos y los dias de atnbofc preceptos, 
conforme al decreto de 16 de Marzo del 
presente afio.

§ único. El Poder Ejecutivo puede au
mentar las horas del trabajo en las épocas 
de mayor concurrencia de buques, ó cuan
do circunstancias particulares de los puer
tos así lo exijan en beneficio del comercio. 
Se concede la misma facultad á los admi
nistradores, entendiéndose siempre exclui
da la noche para el despacho.
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Art. 14. Los administradores de adua
na remitirán el dia 3 do nada mes al tribu
nal de ciioutas y á la tesorería general, los 
estados de valores, presupuestos y relacio
nes de ingreso y egivso de que trata el in
ciso 3o del artículo 7o de esta ley. Los es
tados de comercio los pasarán á la secreta
ría de hacienda y al tribunal de cuentas 
por trimestres y por olios, dentro de trein
ta dias siguientes á la época que abra
cen.

Art. 15. Los administradores, inter
ventores y comandantes de resguardos, 
antes de entrar eu ejeroicio de sus funcio
nes, darán fianza por una cantidad dupla 
do la de los sueldos que disfruten anual
mente.

Art. 16. Estas fianzas podrán otorgar
se con hipotecas de fincas saneadas de la 
propiedad de los mismos empleados que 
deban darlas, con tal que por lo menos 
valgan el duplo libre de la cantidad por
que deba prestarse la fianza.

Art. 17. Los administradores de adua
na remitirán mensualmente á la secretaría 
de hacienda, una relación de la existencia 
que haya en pagarés del comercio, en sus 
respectivas oficinas, con especificación de 
las sumas adeudadas, las fechas en que lo 
hayan sido, por qué personas y el día del 
vencimiento de los plazos.

Art. 18. Los administradores 6 in ter
ventores de aduana dependen inmediata
mente de la tesorería general en cuanto á 
la percepción y distribución de caudales, 
y al modo y forma de llevar la cuenta y 
razón: en todo lo demas, del Poder E je
cutivo.

Art. 19. Corresponde al Poder Ejecu
tivo, con voto consultivo del Consejo de 
Gobierno, hacer el nombramiento de admi
nistradores, interventores y comandantes 
de los resguardos.

Art. 20. Los empleos de administrador, 
interventor y comandante del resguardo, 
son comisiones, y los individuos que los 
desempeñen, durarán en ellos el tiempo 
que estime por conveniente el Poder E je
cutivo.

Art. 21. Los cabos, celadores, patrones 
de falúa y bbgas do los resguardos, podrán 
ser separados de sus destinos por los res
pectivos administradores de aduana, cuan
do lo juzguen conveniente á los intereses 
nacionales.

Art. 22. Los administradores, interven
tores y comandantes de resguardo, no po
drán separarse de sus destinos sin licencia 
del Poder E jecutivo: ni tampoco los su
balternos sin permiso de sus respectivos 
jefes.

Art. 23. Cuando por enfermedad ó li

cencia se haya de separar de su destino al 
administrador, el interventor ó el coman
dante del resguardo, lo avisará inmediata
mente á la secretaría de hacienda; pero eu 
uno ú otro 'caso, el empleado de éstos que 
se separe, dejará en su lugar un encargado 
de su confianza, con poder bastante para 
hacer sus funciones, el cual firmará en su 
nombre y bajo su responsabilidad, previa 
aprobación del Poder Ejecutivo cuando el 
caso lo permita.

Art. 24. Si el empleado tuviere que se
pararse por enfermedad, y ella fuere de tal 
naturaleza que no lo permita esperar la 
aprobación del Poder Ejecutivo, el apode
rado que constituya puede entrar á desem
peñar sus 'funciones con aprobación pro
visional de la jun ta consultiva de hacien
da.

Art. 25. En caso de muerte, suspensión 
ó enfermedad grave en que el empleado no 
pueda desiguar y constituir el apoderado 
que haya de reemplazarle, será nombrado 
entonces por la jun ta consultiva de ha
cienda, Ínterin el Poder Ejecutivo resuel
ve lo conveniente ; y el empicado reem
plazado quedará libre de toda responsabi
lidad por el manejo de la oficina, miéntras 
esté servida por el que nombrare la junta 
consultiva.

Art. 26. El Poder Ejecutivo queda au
torizado para crear resguardos volantes de 
á pié ó de á caballo, ó bien fijos para aque
llos puiitos donde los crea convenientes; 
dando aviso de ello al Congreso dentro de 
los quince primeros dias de su próxima 
reunión. Los sueldos de estos empleados 
serán asignados provisionalmente por el 
mismo Poder Ejecutivo y pagados de la 
suma presupuesta pava gasio3 imprevis
tos.

Art, 27. Subsistirá como hasta ahora 
el resguardo del Yaracuy bajo la depen
dencia de la administración principal de 
aduana de Puerto Cabello ; y se compon
drá de un comandante y del número de ca
bos y celadores que juzgue necesarios el 
Poder Ejecutivc.

Art. 28. Los empleados en los resguar
dos no podrán ser parientes dentro del 
cuarto grado civil de consanguinidad 6 
segundo de afinidad de los jefes de las ofi
cinas.

Responsabilidad.

Art. 29. Los administradores ó inter
ventores no solo son responsables de sús 
propias faltas, sino también de todas las 
operaciones que se practiquen por sus su
balternos y dependientes en las oficinas y 
almacenes.

Art. 30. Los administradores, interven-
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toree, comandantes de resguardos y demas 
empleados de que trata esta ley, por con
nivencia con cualquier defraudador de las 
rentas nacionales, incurrirán en la pena 
de deposición del empleo y cinco anos de 
encarcelamiento si no se probare, haber te
nido parte en el fraude.

Art. 31. Por la participación en e' 
fraude, ó por el fraude cometido por cual
quier empleado de los que comprende esta 
ley sufrirá la pena de cinco á seis aílos de 
presidio, é inhabilitación perpetua para 
obtener otro destino de confianza en la 
República.

Art. 32. Los administradores ó inter
ventores que pagaren alguna suma faltan
do á lo prevenido en el artículo 9o de esta 
ley, aun cuando sea por órden directa del 
Poder Ejecutivo comunicada por alguno 
de los secretarios do su despacho, queda
rán sujetos á la pérdida del empleo y res
titución de la suma pagada.

§ único. Ex'ceptúanse los casos en que 
el gobernador deba llamar las milicias al 
servicio ; pues en estos podrá participarlo 
al administrador respectivo, y bajo la re
vista correspondiente se abonará el sueldo 
á los oficiales y tropa, bajo la responsabili
dad que impone al gobernador la ley de 
la materia.

Art. 33. El pago anticipado de uno ó 
mas sueldos qne no hayan sido devengados, 
sujetará á los administradores 6 interven
tores á la multa del duplo de la cantidad 
pagada.

§ único. Se exceptúan los casos si
guientes :

I o Guando la tesorería general de 
órden del secretario de hacienda dispon
ga lo contrario.

2o Cuando se hagan anticipaciones á 
los habilitados de la fuerza permanente y 
de la milicia que esté de servicio, y á los 
de los presidios y hospitales militares, por 
aquellas administraciones en donde haya 
radicados gastos de esta especie.

Art. 34. Los administradores é inter
ventores son responsables de cualesquiera 
cantidades pertenecientes al tesoro nacio
nal que dejen de recaudar. En consecuen
cia se les hará cargo cuando rindan sus 
cuentas.

|  único. Para qne puedan eximirse de 
la indicada responsabilidad, deberán justi
ficar plenamente haber empleado todos los 
medios legales para el cobro.

Art. 35. Cuando el administrador é in 
terventor de una oficina disientan sobre

cualquiera operación que afecte su respon
sabilidad, se llevará á efecto lo que dispon
ga el administrador, y el interventor no 
será responsable del resultado si protestare 
en el acto contra la operación, y diere 
cuenta inmediatamente al Poder Ejecutivo.

Art. 3G. El empleado do los que habla 
esta ley, que continúe en el ejercicio de 
sus funciones cuando el lugar de su desti
no esté ocupado por fuerzas enemigas del 
Gobierno constitucional, ó sometido á 
ellas, bien sea por efecto de una invasión 
exterior ó de una conmoción interior, en 
que de cualquier modo y bajo cualquier 
pretexto se niegue la obediencia ó se ata
que al Gobierno legítimo, perderá por este 
solo hecho su destino y quedará inhábil 
para optar á todo empleo de honor y de 
confianza en la República.

Art. 37. El empleado que continuare en 
el ejercicio de su destino en los casos seOa- 
lados en el artículo anterior, y tuviere á 
su cargo existencias pertenecientes á la 
República, si estas fueren gastadas por los 
enemigos del Gobierno, ademas do incur
rir en la pena sefialada en dicho artículo, 
responderá de su valor con su fianza 
y bienes, sin perjuicio de sujetarse igual
mente á las demas penas á qne se haya 
hecho acreedor por las leyes comunes.

Art. 38. Se prohíbe á los jefes de las 
aduanas y sus dependientes ser endosata
rios de créditos contra el Estado ; y agen
ciar el pago de créditos ágenos de la mis
ma clase.

Art. 39. Las faltas ó los deberes pres- 
criptos en esta ley á los administradores ó 
interventores y que no tengan en ella pe
na determinada, si fuere por simple ero
gación indebida, serán castigadas sola
mente con la restitución de la suma ; pe
ro cuando la falta envuelva dolo, los tr i
bunales competentes le aplicarán ademas 
las penas seíialadas por las leyes.

Art. 40. La presente ley no se pondrá 
en observancia hasta 1" de Julio  del co- 
riente alio, y en aquella focha quedará de
rogada la de 28 de Mayo de 1837 sobre or
ganización de las aduanas.

Dada en Caracas á 7 do Mayo do 1840, 
11° y 30"—El P. del S. Francisco Aramia. 
—El P. de la Ca de R. Juan Nepomuceno 
Chaves.—El s° del S. José Angel Freire.— 
El s° de la C:‘ de It. Rafael Acevedo.

Caracas Mayo 11 de 1840, 11° y 30°— 
Ejecútese.— José A. Páez.—Por S. E .— 
El 8° de IIa Guillermo Smith.


